
CIAL
RDODA

Núm.  243
:

Viernes 22 de octubre de 1954

Precios suscripción PESETAS
Capital

PESETAS
Provincias

ADVÈRTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se

fije un ejemplar del 13. 0. en el sitio público
Trimestre 	 	 36 45 de costumbre y permanecerá hasta que reciban

Semestre 	 	 66
Año 	 	 120

84
130

el siguiente.—Toda clase de anuncios se envia-
rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

Línea o parte de ella, 3 ptas. No se publica los Domingos ni citas festivos.

BOLETIN
DE LAMO

1.469

1
 FRANQUEO

CONCERTADO

Número suelto nel ato actell 1'00 p-si.sL

Número suelto del año anterior 	 200

Número suelto de 2 arios anteriores 3'00 	 9

Número suelto de los años anterio-

res a los dos últimos 	 4'00

ANUNCIOS OFICIALES, PARTICULARES
Y DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Gobierno Civil de la provincia de Córdoba.—Con-
cediendo autorización para proceder a la colocación
de preparados de estricnina 	

Magistratura del Trabolo núm. 2 de Córdoba.—
Declarando insolvente a la Empresa don Ramón Mo-
reno Puiz 	

SUMARIO

Agencio Ejecutiva de Contribuciones del Estado
en la Zona de Rute.—Anuncio de subasta de inmuebles.

Ayuntamientos. — Valsequilio, Iznaiar, Lucena,
Montilla, Monturque y Nueva Carteya .... • .....

Juzgados.—Lucena, Villaviciosa de Córdoba, Puen-
te Genil, Alcalá la Real y Córdoba 	

Pagina

1.469

1.469

Pdpno 

1.470

1.470

1.472
	1.1.11•MM.

RUCIOS OfICIIIIES, PRIMORES
Y DE 11DMIRISIR11GIMI DE )11SIICIII

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Circular núm. 4 018

Con esta fecha concedo autori-
zación a don Manuel Gutierrez
Aguilera, vecino de Priego de
Córdoba, arrendatario de la finca
denominada .1aula• enclavada en
el término Municipal de Priego de

Córdoba, para que durante un pla-
zo de dos meses pueda proceder

la colocación en-ella de prepara-
dos de estricnina, con objeto de

exterminar los animales dañinos

existentes que causan perjuicio a

l a ganadería.

Lo que se hace público en este
periodico oficial para general co-

nocimiento.

Córdoba 20 de octubre de
1.954. - El Gobernado civil, José
Maria Revuelta Prieto.

Magistratura de Tra-
bajo n.°2 de Córdoba

Núm. 3.924

En virtud de los ordenado por
el Ilmo. Sr. Magistrado de Traba-
jo n° dos de los de esta Provincia
en Auto dictado en el expediente
n° 160-54 seguido a instancia de
Carlos Alvarez Espejo contra Ra-
món Moreno Ruiz y IvIontepio La-
boral de la Construcción de Obras
Públicas por Reclamación de Can-
tidad se ordenó notificar al de-
mandado D. Ramón Moreno ,Ittiz
que tuvo su domicilio en camino
de Castro del Rjo (Campo de la
Verdad), hoy en ignorado parade-
ro, el referido Auto, cuya parte
dispositiva dice asi.

453.S. por ante mi el Secretario
dijo: Que debia declarar y decla-
raba por ahora a la Empresa deu-
dora D. Ramón Moreno I2uiz-, in-
solvente total en el sentido legal
para las resultas de este procedi-
miento sin perjuicio de que se ha-
gan electivas las responsabilida-
des exigidas si en los sucesivo
mejora de fortuna. Notifiquese a
las partes este Auto como asi mis-

mo a la Delegacion Provincial de
Montepíos y Mutualidades hacién-
dolo en cuanto al demandado por
Edicto que se publicará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
y Tablón de Anuncios de esta Ma-
gistratura por estar en la actuali-
dad en ignorado paradero. Así
por esta su Auto lo mandó y firma
el Ilmo. Sr. Don Francisco García
Garrido, Magistrado de Trabajo,
n° dos de los de 'esta Provincia
estando celebrando Audiencia pú-
blica. Doy fe. Ante mi. Francisco

García Garrido.—Antonio Rodri-
guez tvlolero.—Rubricados,

Y para que conste y sirva de no-
lificación al demandado D. Ramón
Moreno Ruiz que se encuentra en
la actualidad en ignorado parade-
ro, se inserta el presente en el BO-

LETIN OFICIAL de esta provincia
y Tablón de Anuncios de esta Ma-
gistratura en Córdoba a 11 de oc-
tubre de 1954.—EI Secretario An-
tonio Rodriguez Molero.—El Ma-
gistrado de Trabajo, Francisco
García Garrido.
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Núm. 3.921
Don Manuel Tocado Alcalde, Al-

calde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Valse-
guillo, (Córdoba), hace saber,
Que habiéndose formado por

este Ayuntamiento, los Padrones
de la Patente Nacional de Auto-
móviles, clases A, B. C. y D. para
el ejercicio de 1.955 conforme a
lo dispuesto por ei Reglamento
vigente, estarán expuestos al pú-
blico en la Secretaría de éste
Ayuntamiento, durante quince
días' para que dentro de dicho
plazo puedan ser examinados y 111
presentar cuantas reclamaciones
estimen pertinentes los interesa-
dos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

En Valsequillo a 11 de octubre
del 1954.—El Alcalde-Presidente,
Manuel Tocado Alcalde.

II
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Agencia Ejecutiva de Contribuciones
del Estado en la Zona de Rute

Anuncio para la subasta de inmuebles

Núm. 3.781
Don Juan Vicente Rodríguez Ari-

za, Recaudador Auxiliar de Con-
tribuciones e impuestos del Es-
tado en esta Zona de Rute.
Hago saber: Que en expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda pública se
ha dictado con fecha de ayer pro-
videncia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
prescripciones del artículo 105 del
Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de Paz de la villa de
Palenciana se celebrará el 5 de no-
viembre de 1954, en el Local del
Juzgado a las once.horas.

Nombre del deudor Juan Mu-
ñoz Gutiérrez.

Pueblo en que radica la finca:
Palenciana.

Su situación y cabida Casa nú-
número 24 de la calle Rio, linda
por su derecha entrando con Car-
men Muñoz, izquierda con José
Carreira y fondo cot el Egido.

Tiene de superficie 100 metros
cuadrados.

Capitalización de la misma:
1.175 pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
bles: Ningunas.

Valor para la subasta: 1.175 pe-
setas.

Condiciones para la subasta
Primera. Los títulos de pro-

piedad de los bienes (o la cer-
tificación supletoria en otro
caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta
debiendo conformarse con ellos
Los licitadores sin derecho a eri-
gir ningunos otros.

(De no existir inscritos títu
los de dominio, esta condición
se sustituirá por la de que el
remata.nte deberá promover la
inscripción omitida por los me-
dios establecidos en el título
371 de la ley Hipotecaria, den-
tro del f plazo de dos meses des- -

de que se otorgare la correspon-
diente escritura de venta).

Segunda. Para tomar parte
en la subasta será requisito in-
dispensable depositar previa-
mente en la mesa de la presi
dencia el cinco por ciento de t
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee
licitar.

Tercera. El rematante ven-
drá obligado a entregar al Re-
caudador en el acto o dentro de
los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito cons-
tituido.

Cuarta. Si hecha la adjudi
cación no pudiera ultimarse la
venta por negarse el adjudica-
tario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdi-
da del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. — Los deu-
dores o sus causahabientes y
los acreedores hipotecarios en
su defecto podrán liberar las
fincas antes de que llegue a
consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

OTRA.—Los deudores que
sean forasteros y no hayan de-
signado persona que se en
cargue de recibir las notifica-
ciones en la localidad así como
los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les
tendrá por notificados median-
te este anuncio, a todos los
efectos legales.

(N.° 4 del art. 104).
En Rute, a 28 de septiembre de

1954. — El Recaudador Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez Ariza.

AYUNTAMIENTOS

VALSEQUILLO
Núm. 3.920

Don Manuel Tocado Alcalde,
Alcalde. Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Valse-
guillo, Provincia de Córdoba,
Hace saber: Que habiéndose

formado por este Ayuntamiento,
la Matricula Industrial, para el oró-
Ximo ejercicio de 1955, queda ex-
puesta la misma al público por

plazo de diez dias, para que den-
tro del mismo, pueda ser exami-
nada por los interesados, en la Se-
cretaría Municipal durante las ho-
ras de oficina y días hábiles, y
presentarse cuantas reclamacio-
nes estimen oportunas.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general co-
nocimiento.

Valsequilio a13 de octubre del
1954.-El Alcalde• Presidente, Ma
nuel Tocado Alcalde.

OM.M.1n••n••n

IZNAJAR
Núm. 3.935

Don Francisco Delgado Pino, Al-
calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de lznajar.
rlago saber: Que confeccio-

nada la Matrícula Industrial de es-

te término para el próximo ejerci-
cio de 1955, se encuentra expues-
ta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por än plazo
de quince días, a efectos de recla-
maciones.

Iznajar, a 13 de octubre de 1954.
—F. Delgado.
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LUCENA
Núm. 3.936

Don Pedro Mora Romero, primer
Teniente de Alcalde, en Funcio-
nes de Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta
Ciudad,
Hace saber: Que corrrespon-

diendo llevar a efecto en el mes
de octubre actual, los trabajos
p reparatorios para la confección
de la Matrícula Industrial de esta
Población y su término, confor-
me a lo dispuesto en los artículos
63 y 68 del Reglamento y párrafo
4.0 de la Base de la Ordenación
del Impuesto se cita por el presen-
te a todos los industriales com-
prendidos en los E p ígrafes 5. 6,
51 y 327, apartado 6.° y 7. 0, que
se encuentren en el pago corrien-
te del último trimestre, para que
comparezcan en el Despacho Ofi-
cial de esta Alcaldía, el día 19 de
octubre actual, y hora de 10 a 12
de la mañana, a fin de proceder a
la elección de cargos y constitu-
ción de la Junta de cada gremio,
q ue ha de entender y repartir las
cuotas q ue les resulten para el
próximo ejercicio de 1955, en la
forma que determina el Reglamen-
to y Base de dicho Impuesto.

Lo que se hace público para
general conocimiento por este
medio.

Lucena, 14 de octubre de 1954.
— Firma ilegible.

MONTILLA
Núm. 3.937

Don Rafael Ruz Requena, Alcal-
de Presidente del Excmo, Ayun-
tamiento de Montilla.
Hago saber: Que aprobado

Por esta Comisión Municipal Per-
manente en sesión celebrada el
dia 6 del actual, un expediente de
suplemento de créditos, por me-
dio de transferencia, queda ex-
puesto al público en la Interven-
ción Municipal por plazo de quin
ce dias hábiles, para que pueda
ser examinado por cuantos lo de-
seen y formular contra el mismo
las reclamaciones que estimen
Pertinentes,

Lo que en cumplimiento de lo

preceptuado en el apartado 3.° del
articulo 664 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1950
se hace público para general co-
nocimiento.

Montilla, 14 de octubre de 1954.
—El Alcalde; Rafael Ruz.

.MONTURQUE

Núm. 3.938
Don Antonio Saravia Cabello de

Alba, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Monturque
(Córdoba).
Hago saber: Que confecciona-

do que ha sido por esta Secreta-
ría Municipal el Padrón y copias
de la Contribución Territorial Ri-
queza Rustica de este término Mu-
nicipal para el próximo ejercicio
de 1955, quedan estos documen-
tos expuestos al público por pla-
zo de ocho dias para que los inte-
resados puedan formular contra el
mismo las reclamaciones que con-
sideren pertinentes a su derecho.

Dado en Monturque, a 13 de
octubre de 1954.—Año Mariano.
Antonio Sanas/fa.

Núm . 3.939
Don Antonio Saravia Cabello de

' Alba, Alcalde—Presidente del
Ayuntamiento de esta villa de
Monturque(Córdoba).
Hago saber: Que habiendose

formado por esta Alcaldia la ma-
tricula industrial y de comercio pa-
ra el próxi'mo ejercicio de 1955,
queda la misma expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante ei plazo de quin-
ce dias, contados desde el que se
inserte el presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, al obje-
to de que puedan enterarse los in-
teresados y formular las reclama-
ciones que les asistan.

Dado en Monturque a 13 de oc-
tubre de 1954. Año Mariano.– An-
tonio Sara via.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3.941

El Alcalde de Nueva-Carteya, ha-
ce saber:
Que el Ayuntamiento de mi pre-

sidencia, en sesión celebrada el

día 15 del pasado mes de Se p tiem-
bre, entre otros acuerdos tomó el
de utilizar para el próximo ejerci-
cio de 195b, los arbitrios impu-
estos que han de nutrir el Presu-
puesto de ingresos de referido
año que han de ser subastados y
que se indican a continuación.

Arbitrio del 10 por 100 sobre
consumisiones.

Deguello reses en el matadero
Municipal.

Arquiler de Puestos en el Mer-
cado público.

Industrias Callejeras y Ambu-
lantes.

Concepto Tarifa 51, Usos y
consumos.

Consumo de Bebidas y Alcoho-
les.

Cinco céntimos sidra y vinos y
Carnes frescas y saladas.

Mencionados Arbitrios han de
ser en breve subastados cuyo edic-
to más adelante se insertara en el
130LETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimien-
to.

Nueva- Carleya a 10 de Octubre
de 1594.—Firma ilegible.

Núm. 3.942
El Alcalde de Nueva- Carteya hace

saber:
Que recibido de la Administra-

ción de propiedades y Contribu-
ción Territorial el Apéndice de
Alteraciones de la Contribución
rústica, y confeccionados los do-
cumentos cobratorios para el pró-
ximo ejercicio de 1.955 de men-
cionada contribución queda los
mismos expuestos al público por
plazo de quince días hábiles con-
tados a partir de aquel en el que
aparezca el p resente edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia para que durante mencionado
plazo puedan presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes
por los interesados afectados.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Nueva-Ca rteya a 13 octubre de
1.954. —Firma ilegible.
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JUZGADOS
LUCENA

Núm. 3826
Por virtud de la presente requi-

sitoria que se insertará en los f30-
LETINES OFICIALES del Eslado,
de esta Provincia y la de Sevilla,
se cita, llama y emplaza al proce-
sado Manuel García Pons, nacido
en Badolatosa el día 29 de enero
de 1934, hijo de Antonio y Araceli;
partido judicial de Estepa, de oficio
del campo, sin instrucción y con an
tecedentes penales, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro
del término .de los diez siguientes
al e la última inserción en .di-
chor periodicos oficiales, compa-
rezcan ante la Sala Audiencia de
este Juzgado, para ser reducido a
prisión en el sumario núm, 56-9-
54 que instruyo sobre hurto, bajo
apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde, paran,
dole los demes perjuicios a que
halla lugar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades, tanto
civiles como militares y demás in-
dividuos de la policia judicial de
la Nación, procedan a la busca y
captura del referido, poniendolo
caso de ser habido a la disposi-
ción de este Juzgado en calidad de
preso, provisionalmente en la car-
cel de este partido, pues asi lo
tengo acordado en auto de esta
fecha dictado en referido sumario -

Dado en Lucena a 30 de Septi-
embre de I954.—Firma ilegible.—
EI Secretario, P. H., Firma _ilegi-
ble.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 3.833
Don José Tudesqui Barrios, Juez

de Paz de Villaviciosa de Cór-
doba.
llago saber: Que en este Juz-

gado y bajo el núm. 89 del año
actual, se siguen autos de juicio
de faltas en virtud de denuncia de
la Red Nacional de Ferrocarriles
Españoles, contra losé Rivas Mo-
reno, que dijo ser vecino de esta
villa, en calle Barrios° núm. 17,

de 50 años de edad, de estatura
regular, delgado, con hundimien-
tos en ambos lados de la cara y
cuyo actual paradero se ignora,
a fin de que el dia 4 de noviembre
próximo a las doce, comparezca
ante la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en plaza de José-An-to'-
nio núm. I, con las pruebas que
tenga, para asistir a la celebración
del juicio de faltas acordado, bajo
apercibimiento que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Villaviciosa, a 6 de oc-
tubre de 1934. —Jose Tudesqui.—
El Secretario, J. M. García.

PUENTE GENIL
Núm., 3865

Cédula de oitaclön
En cumplimiento de lo acordado

en juicio de faltas 1.184 del corri-
ente año, por lesiones a Antonio
Gálvez Cáceres, que resulta des-
conocido, se le cita mediante esta
cédula para que dentro de los cmn
co dias siguientes a la publicación
de la misma en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, comparez-
ca ante este Juzgado a declara so-
bre los hechos, y ser reconocido
por el Médico correspondiente,
evacuándose las diligencias acor-
dadas en tales actuaciones, apre-
cibiéndole que de no- hacerlo le
parará el perjuicio cosiguiente.

Puente-Genil a 6 de octubre de
1954.—El Secretario, Firma ilegi-
ble.

ALCALÁ LA REAL
Núm. 3.880

Don José Trujillo Casermeiro, Se-
cretario del Juzgado Munici-
pal de esta Ciudad.
Doy fi: Que en el juicio ver-

bal de faltas que se sigue en es-
te Juzgado con el núm. 195-54 y
que después se hará mención, , se
ha dictado con esta fecha sen-
tencia, cuya cabeza y parte dispo-
tiva, dice así.

Sentencia: En Alcalá la Real
a 24 de septiembre del 1954. El
Sr. don Eusebio La fuente Alma-
zan, J1122 Municipal de la misma,
ha visto los precedente autos de
Juicio verbal de -faltas seguidos

con intervención del Ministerio
Fiscal en representación de la
acción )ública, entre parles de la
una como denunciante Wenceslao
Perez Baeza, de 45 años de edad
casado Jefe de la Policía Rural de
la Hermandad de Labradores y
Ganaderos de esta Ciudad y co-
mo denunciados Manuel Garcia
Pelaez de 45 años y Cristobal
González Aranda de 55 arios de
de edad, casados, del campo y
vecinos de Lucena y de Adamuz
por su orden, sobre hurto dz pie-
dra, y;

Fallo: Que debo condenar y
condeno á Manuel Garcia Pelaez
y Cristobal González Aranda,
la pena de 3 días de arresto me-
nor a cada uno, indemnización a
los perjudicados en el importe
del daño, y pago de las costas
del presente juicio, todo por
quintas partes.

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo, Eu-
sebio Lafuente, Rubricado, Publi-
cada en el mismo día.

Lo relacionado es cierto y con-
cuerda fielmente con su original
á que me refiero y para que cons-
te y notificar en forma al denun-
ciado Manuel Garcia Pelaez,
que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Al-
calá la Real á 24 de septiembre
de 1.954.—José Trujillo Caser-
meiro.

• OORDOBA
Núm. 3.883

Fernando de los Reyes Urbano,
natural de Córdoba, de estado sol-
tero, de 18 años, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, procesado
por !lurio, sumario 203-1.954 con-
parecerá en término de 10 días
ante el Juzgado de lnstrución nú-
mero 2 de Córdoba, para ser re-
ducido a Prisión- apercibiéndole
qne de no verificarlo en dicho
término, será declarado rebelde.

Córdoba 7 de octübre de
1.954.—El Secretario Firma ilegi-
ble.--V°. B°. El Juez de Instrución
Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.-CORD013A
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